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3.E:SOLUCION del Tribunal de oposf:cfón a una
plaza no escala!o1ladade AuxUiar " IAwutorio,
por la Que se hace pUblica la r'i~n numerada
de los aspirantes «dmiUd-o, 11 ,t/jiwnlrU/ecñ4s-{iel
reconocintientó médicO 11 _de comitntO de: 1()8~er·
cielo:::

mero 50), Que regula el régimen comPleJIlVntarto'deretr1j;)\t.
clone' clv11e, del personal ..ogldo a lá LeJ de 17 4. jo,¡,Uó d.
1958.

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. RE. mu.chos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1970.-P. D •• el Teniel1te Gtne.

ral, Pl"esidente de la Comisión Mixta d.e $ervteloa Civiles. JOIé
de Linos Lage. ' '.

Excmos. Sres. MInJstros ...

En cumplimiento de lo dispuesto en la .baae séptima 4t la
Orden de la P:flesidenc:ia del Gobierno de _11. de teQl'etO -ÚltUno
({Boletín Oficial del Estado» de :3 de marlQ)convocan40 oposi~

uún para cubrir una vacante de plaza no esealafonlldarle Auxi
liar de Laboratorio, se ha· celebrado el s.or~oque·se1\aJa el or
den de actuación de los aspirantes, que es el siguiente:

1. D. Paulino Bueno Alonso.
2. D. Agustín San('..ho Sanz,
3. D. Jmm Manuel del Ca.mpo SiHlchez.
4 D," Adélaida Carrasco Simó.

Asimismo han quedado fijadas las fechas de 2 de noviembre
próximo para el reconocimiento m~ico y el 3 del mismo mes
PU.rit el primer ejercicio, ambos a las nueve treinta horas de la
mañane., en 10'<; locales de tste lnat1tuto·QeOIráflcoy CAtutraL

Madrid, 6 de octUbre de 1970.-El l'retldeD~ del Ti1b\llíal,
Eduardo Cuesta del Muro, . .. ,

ORDEN de 30 d. septIembre d. 1.17. por kl , ...
se anuncian opostcfon~ para fngrelO ~nel C'lW"O
de Agentes de la Justicia M" ¡¡felpal.

La existe'ncia, de vacantes en el CUerpo de AiJeQ-tesdé la JuS
ticia Muncipal, después de aai¡nado ~ la .Juntacauftca40ra
oe Aspirantes a Destinos Civlles el porceIl'tajedf:!:, reserva es-.
tablecido en la Ley. de 15 ele julio de .·1962, exige.·CQRvocar· las
correspondientes pruebas selectivas para su provisióIi' y aten..
der así las necesidad.es del servicio;. en.· su. oo~ne1a

Este Ministerio, en uSO de las facll1tad.es"q\leleMan.~~
feridas en el articulo 36,1 del Reglamento Orpnlco; &prolJ,Bdo
por Decreto 1362/1969, d.e 6 d.e junio, yde CO'l'!i0~dad con la.
Reglamentación General para. Ingreso en la.-AdIniniStraeí9n P\1...
blica, acuerda convocar oposición libre pa,ra. -cubrir, 'en. propie
dad ciento veinte plazas dt' Agent~s de la Jm¡ticla MUnicipal, Que
se ajustará en su desarrollo por las siguientes ,normas:

Prlmera,-Para. tomar parte en otaopoaielónse requiere:
a) Ser espadol, mayor de edad.
b) Carecer de antecedentes penales.
e) Observar buena conducta. pt1bHca y privada-.
d) No padecer defecto ftslco o enfermedad.: que le me..p....

cite para el desempeño del cargo.
e) No hallarse lncurao en ninl\'ll'1& de 1a1, .1nC:apaoldaQ_es

tablecldas en el ..rtiCUlo 100 del Rer1alnenló OQI.l1ico .probt<ló
por Decreto 1362/1969, de 6 de junio.

n No haber sido separado. tned1&ntA e:or.pedtente,ttiBo~
rio. del servido del Estado o de la Acbn1n~::t.oC&l:. ID
estm' inhabilitado para el ejercicio del6S't~.,pú.bUc"'.

g) Estar en poseslórt d.el· CertíftCadO:de ~a,. ... prlmar1a'
Los aspirantes femeninos. ademMhabor ~~ el ser,

vicio Social antes de expirar el plazo4e ttel1rlta.41aS·~~o
para la presentaci6n d. document<l$ acrtdl~atlVCll.!I~ W eQDcU
ciones y. requisitos en la convoeatorla o estar ~entoB :de sú
cumplimiento. ,

SegUnda.-Lo. que d....n tomar~ en "" ~l~ón _
sentarán SU sollcltud. dlrlgld.. al Dlr<lCtor ~lltlll· !lo'JUltJClI&,
dentro del plazo de treinta dla8 hibUes. apartltde1'~l1!1ente
al de .la publicación de la presente con~tptbf'~,·~l·«BOlet.in
Oficial del Estado», en el Reg1atro Gen.lra.lde .8$$e' .:.Mln1Stttto
o en cualquiera de lO! Or¡aníJm(lS 'Iu, d.~ e1 llí1:IC1!1o $6
de la Ley d. Procedlml.nto Adrnlnlaa1traIvo,. .

Los residentes en el extr ero. .p~nta:r·8U1 ..~
cias en cualquier l'epresenta= PQJ11átieAo··~ft¡s;.
pafia, quienes remitirtn las lO11citudfi&. preaentác1i$:por C(JtItO
aéreo certificado 'JI por cuenta. del in,teresádO.

Los solicitantes manifestarAn PJn Ita' 1nBtandu.·.~ y
detalladlllnontt, 'Iue reúnen toc1.. y cada Ullt. 4e Iu óólljilelonos

~idas p•. c~\lrrtr,al&o¡xm.ilíli6ll~ rofmdu aquellas al
dla e!'l'lllt "l'l:I!iM el pJaoótl. _loclóD d. instancias.

liUallIlW< lndl_án .u act\1AI dotnlclllo Y el carácter COn
que pret~daq' nturaten los,¡tupoatt, que se refieren los ar
tloUloe seautld0 y tere.ro d. la Ley de 17 de jullo do 1947. In
clu.yéndoseen.elapa:tado el.corres:pon41ente al gru.po libre,
aquellas soUcitudesq,ue ca.recieren de esta manifestación.

Asimismo· haran COtUitar eXP:l'esamente en sus instancias Que
asume el compromiso· de .. prestar j\lrunento y acatamiento a
1011 PrlnclPiOll. ~nctam.,ntalesdél Móvim1ento NaciOnal y de
lnás Ley.. ~Ddaman"'l" d.1 ReIno on el eato de obtener
plaZA,

A. la solicitud d.be.rán acompallarse recibo que acredite ha
ber &oonadoen la· sección de AUXiliares y Agent;eg de la. Ad
ministración de Justicia y JusticiA MUniCipal la cantidad de
d.OlIIClentaapQetaB. en ,concepto de det-ecmoa de examen. Esta
suma podrá ser remitida también por giro postiaI o telegráfico
a la "misma2eoción,expresand.ü en la Ubranza el nombre dEl
opositor 1\ que Be refiere ysel'a. devuelta.:a lOs Que no fueren ad~

Initicloa ala J?t'áCtlc.. de loa ejercicios:
6i algun.d:e lu·soI1clt\ides no· reuniera los requistos ex1gi

dos, .e requertrá 81.I~tetesa4o.conformea lo prevenido· en el
articulo 71 de ~. LeJ 4e ptócéClltnlento AClJnlDlstratlvo, para
(me. en el plazo de diezcSias. subsarJ,e la falta, con apercíbimientn
de que si no lo hiciera, Sé archivará su instancia. sin mé.s
tróm1te.

'1'ercera.-Termínado el plazo de presentación d.e instanclaF
la Dirección General ele JustlCia-'áProbatá lit, lista provls1Onal
de a4mltld.oc y exclUldos, que !e .publicarA en el «Boletín Oft
cal del F.stado», y los interesados podrán formular ante la pro
Pia Dlree<:ic)n: QenQral de Justica la reclamación prevista en
el ..rtleulo 121 <\. la t.&y.de !'rooedltnlenlo A.dmlDlstratlvo, .n
.1 plazo de quince di.. .hábiles a contar del slgul.nte Al de la
PubUca.ciónde la -citada lista.

Las rec~ló\1e. Ilét'l\.n aceptadas o rtehaaat\&l en 1... r.
$Oluclón 'Iu........ PubUcm temtiléD .1'1 el «.BoIetlD Ollclal del
Estatlo.aproba/ldo la II$ta delln1tlva. y contra e'ta resolución
pOdrán 101 lrttéteaa(lOl mteTPói\er, '1'1 el plllllo da quince dios
a contar !I.l~lenta al d' su lJUblIcaelót¡, reCUl'lló de alzada '
ante este M;lnllleí'lll. ~ errorea de heohO que pudl.ran ad
••rtlrae strán wbSalílLdO! en cUl\l'lUler mOmento. d. otleto o a
PttlclóD deUntel'OllBdo.

CuaI'ta.-l?UbUcadas las relaciones de opositores admitidos y
exCluidO! ale lll'áCtle.. de 1'" ejercic\óSü lO desl¡nará por est.
lIaJDls~~o el'rrlb1llUl1 O 'rrl.bunl\lesea t\Cml~ee, publlcllndO!e
su cO!l)poslOlón an'l '~let1h. OllOial del.. EStallO», y estarln
lntell1'adólPóT un Malll$tr!ldo, CQ!110 PrNI!IeDte; un Juez o
un SeeretllJ'lo de la Justicia Munle\pa!. oomo V_I, y un fUn·
tionario técn}co que Mm Licenciado· en JJet'eCho y se halle ads..
cnto a la Direeción Gen~tIJ dé Juatlela., . que ejercerá las
funeló\1éS de. StóretarJo. y cO!l)o 'uplente del Vocal y secretario.
UD fUnCIOOat'\o T6cnlclI o AclInlnlmt.tlvo de lit. DlreCólón 08
n.ral de JW¡t1cla por ~.. TrlbuDt.1, ean el que .. OOlIlplttl\rl\
<!Ste en el oaaod& auunela d.1 Milglt~a<lo Presldente, TOdos
ellos e<ln v,," y voto tBtarán de#IDlldOa en MadrId.

El 'I'r11lunlll o TrIbunal.., sl!'l ptrlUlc10 il81 rl\¡lIneD espectaI
que e. aeUt1'de. pata\óS OI!<JI\tWtS rtIII!lentel .D 1.. _ ca
nariB.S act\lllJ'án eD la AuC11enól& TetrltorlAl d' Madrl<I. Y Be
constltlUrAr1 ala Q'.Yor br8v_poII~ <lando CUeDto. de el1Q
a la D1reeeldll General· d. J1l8tte10. De <lada &es1óD que el
Trlb\llíal o TrlIl\lll&1eI eelebr8n .. l ..antarllaott. por .1 Btcr.
tarlo,qu. otr" leida l\I cotnlellló de 10 lIIIU1ente. Y. hechU eD
su easo 1&$ ~""lofIU que procedan. ser6tl autorllad&$ cOO
la 1Irmt. dél $e<intarto y el Vlslobl>eno de qUleD presida.

Los miembros del TrIbunal O 1:'r1J>\11lt,le1 ealIllOa<lore. dabo
rAn ab¡te~ d~, irltervénir,. notulcánpolo, a este Mimsterlo
cuando C<!t\curran tao clrcuna.loncJaa P!"V\stas en el artlculo 20
de 1. Ley d. l!'í'ocedltnlentoMll)lnI'tratll'O; .. tal ofeeto••1 dio
d. la <:onstltU!llón del TrlbI>nl\l ~ Trlb~Dalea. oada uno d. sus
COmpoDente. deClarará fóTlllatmente. !",re que conste eD acta,
si Be halla 0"'0 InC!!TllO eD oa.\lSAS de lnoo.ll\llAtlbllldad, A.a1ln1smo
los asPlranté$ pOd¡'án re....... a 101 _broa ,del Tí'lbuDAl res
_tlvo por.... Q'1IrDat clrcunatanetas • 'Iue se retlere el pá
rrafo anterior.

Quinta,-Vna. vez constituid.o el Tribunal o Tribunales .c&11
ficeAores. .seña1at~n ,el lu¡ar,. diay hora en .que se verifloará
.1 torteó pdbUCó Pllla!le1i$'1ll1ns,r el ol'!\eD 4. aetuaetóD do los
óll<JO>\tóJO.eDlo. ejert>lelQa y su .....uJtadO se pUbl1ó&ri. en el
«!Ioletlrt OtlOlal~ 1Utad..». .

Btltta..,..a¡ TlibuDt.l a TrlbUnaléS acordtrán y anunolmD en
el dlal,tlD .Ql1O'l&l d.1 lIlItadO., el nl8nOS OOD lLUlnoe dla8 de
antelaci6n, 1" fecha, ha.... y l_r 401 COIDlellló del prIlner .je....
c1Cio de 1& oposición. .

El coml.,¡r,o del O&Il\In<1O ejl!l'c~o se anunciará por el TrI·
bunal o Tribunales con veinticuatro horas, al menos. dtt ante..
lación en ,elta\l~€ll1de anupcios,. donde celebren sus sesiones,

SI en o1lll1QU1er,_~to d. I.. O\1OIIIclón nepo. a collOC!
miento d.l TrIbl.mt>.1 o Tlibl>nlIléll. 'Iu. aJtIiDo d. los asplrant..
carece de lO!' !'OCIuItI\AlIéldIldOlltD1& oonvoeatorla, se le ex·
clUirá de laI!1lsIña, prtyfa audleDC1a del propIo Inter.sado. po.
sáDllóSO. en su el\llO. el_todo "mp.. a la jurladlcoióD oro
dlnarla '1 se ·apr""l"'I> JntxaetltU<! en ladeclaro.olón que for
muló. El Ti1b1>ntL1, e1lllMO ...011!Yllpor él'" 0"_ a Ull upi
rante, lo ~ca"" el llUtI!Io d1& e __o.
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Los aspirantes serán convocados mediante un solo llama
miento, siendo excluidos de la oposición aquellos que.' ho com
parezcan. No obstante, si el opositor antes' de darcomlenzo el
ejercicio a que hubiese sido llamado alegase alguna causa que,
a juicio del Tribunal. sea suficiente para justiticár la no pre
sentación, decidrá éste la fecha en que debe practicar la prueba.

Comenzada la práctica de los eJercic1os, el, Tríbunal o Tri
bunales censores podrán requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

Esta oposición no podrá comenzar antes de haber transeu·
rrido tres meses desde la publicación del, programa de temas
en el «Boletin Oficial del Estado>), o en el de Información de
este Ministerio, sin que pueda exceder de ocho meses el tielllPO
comprendido entre la pubiicadón de esta com·ouB-toria y el de
la iniciación de los ejercicios.

Séptima.-La oposición constará de dos ejercicios: lffiO prác~

tico y otro teórico, ambos escritos y eliminatorios.
El práctico consistirá: a) En escribir a.ldicta.do un texto

facilitado por el Triliunal y análisis gramatical morfológico del
mismo; b) En contestar dos preguntas sobre rudimentos de !
Geo~rafia e Historia de J,';,spat"\a.; c) En la resolución de un proM
blema de Aritmética sobre las cuatro reglas, y d) En la redac
ción de una diligencia judicial de aquell~ en que intervenga
el Agente, sacada a la suerte entre las comprendidas en el
programa que se inserta a continuación.

Este ejercicio se realizará por grupos de opositores y durará.
como máximo, dos horas; durante este tiempo permanecerán
incomunicados y vigilados por uno o má.s miembros del Tri·
bunal, sin que puedan hacer Uso de formularios, apuntes o
libros de ninguna clase.

Terminado el ejercicio, el oposUor cerrará el mismo en un
sobre, que será firmado en su cubierta par él y por el Vocal
a quien se 10 entregue.

Cada dla, en sesión secreta, el Tribunal -O Tribunales pro
cederán a la calificación de los ejercicios votando en primer
lugar la aprobación o desaprobación de los. QPositores. e _in~
mediatamente procederán a la calificación _de los que resuJten
aprob&.dos, para lo cual. cada miembro podrá conceder de uno
a ocho puntos por la totaUdaddel ejercicio; las puntuaciones
serán sumadas, dividiéndose el total por el número _cie miem·
bros del Tribunal que actúen y la dfra del cociente constituirá
su calificación.

El segundo ejercicio consistirá. en desarrollar por escrito. en
un plazo que no exceda de hora y media, _un tema sacado a. la
suerte de los que componen la segunda parte del mencionado
programa. Este ejercicio será efectu,Q,do también por grUpas de
opositores y su calificación se efectuará con ,arreglo _a las nor
mas señaladas para el anterior y cada _miembro del Tribunal
podrá conceder de uno a tres puntos.

Octava.-Terminados los ejercicios. el Tribunal o Tribuna
les harán pública la relación de aprobados por -ordeIJ. de pUÍl
tuación. no pudiendo rebasar éstos el námero de •plazas con·
vacadas, y elevarán dicha relación a este MInisterio. para su
aprobación, si procediese, juntamente con las actas de las 00
siones celebradas, debiendo figurar en la última, a los efectos
del articulo 11.2 del Decreto. 1411/1968, .de 27 de,Junio, todos
los opositores que, habiendo superado .108 ejerclciQS,excedlesen
del número de plazas anunciadas. Si dos o más: opositores tu
Vieren igual puntuación. se dará. preferencia al de maYor ed!.d.

Aquellos que figuren en la propuesta de aprobados a qp.e s-e
refiere el párrafo anterior, presentarán en la. Di}:'ecciótlGen'era1
de Justicia y dentro de los treinta dUlShª,bile:s .siguie:ntes al
de la publioación de la. misma en el «Boletín. Oflcial del Es·
tacto» los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro el
vil correspondiente. debidamente legalizada si no correspondiese
al tenitorio de la Audiencia. de Madrid,

b) Certificado del ~iStro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sidocondertado.

e) C'el'tificaci6n de buena conducta e~pedlda. por la Alcal
día de la localidad de residenc:ia de los interesados.

d) Certificado médico, expedido. en mOdelo oficial, acredi
tativo de no padecer enfermed.actni defecto físico que pueda
incapacitarle para el ejercicio del cargo. "

e) Declaración jurada expresivá·de no hallarse comprend*do
en alguna de las incapacidadas estableeidasenebartIc-Ulo lOO
del Reglamento Orgánico aprobado por Decreto 1362/196Q, de 6
de junio, ni haber sido separado, median~e expedie,n~e di$di~

plinario, del servicio del Estado o de la. AdministracIón .LoCal
ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones· públicas.

f} Certificado de enseñanza primaria.
g) Los aspirantes femeninos deberán aportar además certi~

ftcado de haber cumplido el Servi{'.io· Social o estar exentos
del mismo.

En defecto de tales documentos PQdrán acreditarse por cual
quier medio de prlieba aduutida .en derecho.

Si dentro del plazo indicado. y salvo casos· de fuerza mayor,
no presentasen la documentación, no podrán ser nOmbradl)S
Agentes de Justicia Municipaly quedarán "apuladas ,todas sus
actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad· en que hubie
ren podido incurrir por falsedad en la instancia. a.queserefit'!re
la norma segunda ,de esta. convocatoria. En este caso. el Tri
bunal censor podrá formular propuesta <le nombramiento, se..
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gíln orden de pun1,lHic::Óll, a favor de quien'esa cou.."iecuer...cia de
la referida anulación tuvieran cabida eh el numero de plazas
convocadas.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos es~

taran exentos de justificar documen;talmente· las condiciones y
requiSitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or~

ganismo de que dependan:. acreditando su condición· y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servidos o expediente
personal.

La toma de posesión se hará dentro del plazo de un mes,
contado del siguiente día al de la notificación del nombra
miento al interesado.

Noyena.-En todo lo no previsto en la presente convocatoria
se estará.- a lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
por el que se aprueba la Reglamentación General para Ingre
so en la Administración Pública y el Reglamento Orgánico apro
bado por Decreto 1362/1969, de 6 de junio.

Lo digo a V. t. para su conocimiento y efect.os.
Dios: guarde a V. l. mUchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Pro~J'ama de temas que ha de r-egjr en la oposición

Primer ejercicio

(Práctico>

Tema L DJilgencm de notificación y citación en acto de
conciliación y en juiCIO verbal -DIligenCia de entrega de una
t,(:d~l1r, d, citai';.ón.-Diligencia para acreditar ·la publlcaclOn de
una providencia notificada en estrados.

Tema 2. Diligencia de lanzamiento en: ejecuciÓn de senten
cia dictada en juicio de desahucio enftnca urbana o rústica.
Reclam,acióndel inquilino o colono, en el lanzamiento de la·
bores, plantios U, otras cosas de su propiedad.

Téms.3. Embargo debienes.-"'-Dillgencia de no haberse lle~
vado a efecto el embargo por haber satisfecho el deudor la
cantidad reclamada.

Tema 4. Dílig-encia de requerimiento y embargo de bienes.
Particularidades que suelen presentarse en estas dmgenci~.

Tema· 5. Diligencia para acreditar la citación en juicio de
faltaS y cédula de citación.--Supuf'stos Que pueden presentarse
en ia citacIón,

Tema 6. Diligencia de haber cumplido el penado en su do~
micilio el arresto inipuesto en juicio de faltas.

Tema 7. Diligencia de requerimiento de pago y embargo en
la exacción de Una multa gubernathTa.~Sus distintas modali
dades.

Tema R Diligencia de· inspección orular y levantamiento de
cadáver.-Diligeneia ·deautopsia y enterramiento.

Segundo ejercicio

(Teórico)

Tema 1. Organos de la Administración de Justicia en Es
paña: Esquema actuaL-Tribunal Supremo.-Audiencias Terri
toríales.-Audiencias Pro-vinciales.-Juzgados de Primera Instan~

ca e Instrucción.~U organización ycompeteneia.
Terna 2. .Justicia Municipal._Estructura.--Competencia de

los Juzgad:os :Municipales; comarcales y de Paz, en materia. ei
vil. pen,al y Registro Civil.

Tema 3. Jueces municipales. comarcales y de paz.-J"ueces
sustitutos.--'Físcales municipales, comarcales y de Paz.-Fiscales
sustitutos.

Tema 4. El Secretariado de Justicia Municipal.-FunciÓn
de los Becreta.rioa.~Ihgresoy -eategorlas.-Disposiciones orgáni
cas que regulan el Cuerpo~

TemaS. Oficiales de Justicia Municipal.-Auxiliares de Jus
ticia Municipal.-Antecedentes.--Bus funciones.-Ingreso en el
Cuerpo........Plantillas.

Tem.a6. Cuerpo de Agentes de Justicia Municipal.-Antece
dentes.-Sus funciones.-In:greso en el Cuerpo, nombramiento y
posesión.

Tema 7. Agentes de Justicia Municipal.-Adquisici6n y pér
dida de la cualidad de Agente.--8itui1ciones administrativas.

Tema. 8. Agentes- de Justicia Municipal.-RE:ingreso al ser
vicio ac'tivo.-Plantma~ y proviSión de vacantes.-Vacaciones. per
mísos y licencias;-Rélación de funcionarios.

Tema 9. Agentes de· Ju,stleia.·. Municipal.-Incapacidades e
incompatibilidades.-Régiltlen disciplil1arip.-Faltas, sus clases.

Tema 10. Agentes de Justicia Munic1pal.-Sanciones.-Ini~
ciación· y tramitación d:el expediente.-cRecursos que pueden in
terponerse.-Idea ·de los· delitos,· que. pueden cometer los fun
cionarios públicos en eldésempeño d.e sus cargos.

Tetlla 1L . Mutualidad, Benéfica de Funcionarios de Justicia
Municipa;l.-Bocios mutualistas y pensionistas.-Régimen eC9
nómico y administrativo,-Beneficios y fines que satisface.


